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Señores:


AGRICOLA SARA PALMA
(ANTES HACIENDA HORIZONTES Limitada)


A QUIEN CORRESPONDA
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN

Cordial saludo; 


ELKIN DE JESUS GUISAO BORJA, identificado con el número de cedula 71.253.531 de Carepa (Ant) y  actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Laboré al servicio de la empresa HACIENDA HORIZONTES LIMITADA, ubicada e el municipio de Carepa (Ant), entre el año 1996, por el periodo de ocho (8) meses

. 
SEGUNDO: La empresa  a la fecha de hoy cambio su nombre y ya se llama AGRICOLA SARA PALMA, ubicada también en el municipio de carepa (Ant)

TERCERO: En el tiempo que labora al servicio de HACIENDA HORIZONTES LIMTADA, me retire con el fin de prestar el servicio militar en el municipio de carepa BATALLON DE INFANTERIA 46 VOLTIGEROS

CUARTO: Debido a mi prestación del servicio militar, la empresa  HACIENDA HORIZONTES LIMITADA, aun no me han  retirado de la seguridad social y además no me han reembolsado y/o cancelado lo concerniente a mis aporte a cesantías, ante la entidad protección

QUINTO: Con tal fin es que requiero de la empresa me sea entregado mis cesantías a que tengo derecho, como empleado y como lo cita  el CSTSS 

SEXTO: En repetidas oportunidades he solicitado ante ustedes que me sean entregadas mis cesantías y oficiar al fondo respectivo con el fin de que desembolse el dinero y por eso recurro a este derecho de petición





PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien corresponda procedan a autorizar el pago de mis prestaciones laborales, a que tengo derecho por el vínculo laboral  que suscribí con la empresa AGRICOLA SARA PALMA (ANTES HACIENDA HORIZONTES Limitada) al representante legal a quien le corresponda, y autorizar  a quien corresponda el pago correspondiente de mis cesantías.

SEGUNDO: Toda vez que requiero los dineros y además el plazo para cancelarlos se encuentran ya vencidos.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

		ANEXOS

Copia de cedula de ciudadanía del suscrito

Atentamente; 



ELKIN DE JESUS GUISAO BORJA
C.C 71.253.531 de Carepa (Ant)
Teléfono 3002749655
Correo electrónico gareto33@hotmail.com
